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RESOLUC10N de 16 de abril de 1990. del Centro Espa­
ñol de Metrología, por la que se concede la aprohación de
modelo del termómetro clínico electrónico. para US() nor­
mal. marca «P/¡ilips», modelo HP-5316.fabricado en Co­
rea. por la Firma «(Citizctl o/ Korea. Co. LId.,,)' prt'sC1//(J­
do por la Entidad « Plli/ips 1berica. Sociedad Anónima Es­
pañola». Registro de Control Metrológico n." 0918.

Vista la petición interesada por la Entidad ((Philips- Ibérica. Socie­
dad Anónima Española», domiciliada en la Calle Martinez Villergas,
número Z, de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de un
termómetro clínico electrónico, pa'a uso normal, marca ((PhiJips»,
modelo HP-5316, fabricado en Corea por ((Citizen of Korca, CA
Ltd.» 654-4 Bong Am Dong, Hasan Korea.

Este Centro Español de Metrologia, del Ministerio de Obras Pú­
blicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3¡1985, de 18 de marzo;
el Real Decreto 89j1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616(1985,
de I1 de septiembre y la Recomendación Internacional relativa a los
termómetros eléctricos médicos, de la Organización Internacional de
Metrología Legal (O.I.M.L.), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez qut:: caducará a los
tres años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución cn el
((Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad "Philips Ibáica,
Sociedad Anónima Española», el modelo de termómetro c1inico elec­
trónico. para uso normal. f,lbricado en Corea, marca <cPhilips». mo­
delo HP-5316, cuyo precio máximo de venta al público será de dos
mil doscientas (2.200) pesetas.

Segundo.-,Próximo a transcurrir el plazo de validez que ~e conc~dt.:

y con una anlclación mínima de tres meses, la Entidad intcrcsada, si
lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Los termómetros clínicos correspondíentes a la aproba­
ción de modelo a que se refiere esta disposición, IkvarilO las siguien~

tes inscripciones de identificación:

RESOLUCION de 20 de ahril de 1990. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda publicar extracto de las Resolucione.s que conce­
den las autorizaciones de uso. para elemento5 res/~\·tentes
de pisos y cubiertas, números 0054/1990. Y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu­
blicar extracto, de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 54, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0054/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
s.adas ,(Mcnéndez H}, fabricado por Forjados Menéndez, con domici­
ha en Oviedo.

R?sol!1~ión númer? 55, de 29 de marzo, por la que se COIH:':lie la
autonzaClon de uso numero 0055/1990 al Forjado de ViguctJS Prcú::n­
sadas «Menéndez}} fabricado por Forjados Menéndez con domicilio
en Oviedo.

Resolución número 5(), de 4 de abril. por la que se conccdc la
autorización de uso número 0056/1990 al Forjado de VigLl\::tas Preten­
sadas ,(Menéndez CV}) fabricado por Moncova de Zamora. SociedaJ
Anónima con domicilio en Zamora.

Resolución número 57, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0057/1990 al Forjado de Viguetas Preten~

sadas «Menéndez C» fabricado por Moncova de Zamora. Sociedad
Anónima con domicilio en Zamora.

Cuarto.-El control metrológico, correspondiente a la \crificación
primitiva de estos termómetros, se efectuará en el Labora.torio de Ter­
mometría del Centro Español de Metrología o en d Laboratorio de
Verificación Metrológica oficialmente autorizado, que dcsign.: el refe­
rido Centro.

Madrid, 16 de abril de· 1990.-EI Director, Jase A. Fcrnández
Herce.
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- Marca: Philips.
-Modelo: HP-5316.
- N.o de serie o de lote.
-Campo de medida: 35,5'C a 42T.
-Signo de aprobacíón de modelo en la forma:

13552

RESOLUCION de 6 de abril de 1990, de fa Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por lil que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones que conce­
den las autorizaciones de uso. para elementos resistentes
de pisos y c,!~iertas, números 0046/1990, y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu­
blicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 46, de 22 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0046jl990 a las Viguetas Autorresistentes
de Honnigón Pretensado «T-18» fabricado por Ibáñez, Sociedad
Anónima, con domicilio en Santa Maria del Aguila (Almería).

Resolución número 47, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0047/1990- al Forjado de Viguetas Arma­
das fabricado por Viguetas La Cruz con domicilio en IIIora (Gra­
nada).

Resolución número 48, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0048/1990 al Forjado de Viguetas Anna­
das fabricado por Forjados Hércules, Sociedad Anónima con domici­
lio en Purullena (Granada).

Resolución número 49, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0049/1990 al Forjado de Viguetas Arma­
das fabricado por Sociedad Anónima Porqueras con domicilio en
Castellbisbal (Barcelona).

Resolución número 50, de 3 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0050/1990 al Forjado de Viguetas Arma­
das fabricado por ViaIca, Sociedad Limitada con domicilio en Alcala
La Real (Jaén).

Resolución número 51, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0051/1990 a las Placas de Hormigón Pre·
tensado «PP-20» fabricadas por Prefabricados Pujo!' Sociedad Anóni­
ma, con domicilio en Mollerusa (Lérida).

Resolución número 52, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0052jl990 a ,las Placas de Hormigón Pre­
lensado «PP-25» fabricadas por Prefabricados Pujol, Sociedad Anóni­
ma, con domicilio en Mol1erusa (Lérida).

Resolución número 53, de 29 de marzo, por la que se concede la
autorización de uso número 0053/1990 al Forjado de Viguetas Preten~
sadas ((Menéndez C>-) fabricado por Forjados Menéndez con domicilio
en Oviedo.

El texto integro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo de 29 de noviembre de 1989 ((Boletín Oticial del Estadm> de 16
de diciembre de 1989), han sido notifteadas directamente a las empre­
sas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas po­
drán solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante,
que deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 de julio (((Boletín Oficial del Estadm) de 8
de agosto de 1980).

Madrid, 6 de abril de 1990.~EI Director general, Mariano de Die­
go Nafría.

luciones ministeriales impugnadas no son conformes a derecho, por lo
que las anulamos y dejamos sin valor ni efecto, a la vez que declara­
mos el der~cho de la citada Cooperativa a ser indemnizada en la can­
tidad solicitada dc 387.168.179 pesetas, actualizada de acuerdo con
las variaciones do: los Indices de Precios al Consumo desde el dia 27
dc abril de 1987 hasta. la fecha de esta Sentencia, deduciendo la canti­
dad de 55.353.825 pesetas, valor residual de los terrenos, después de
actualizada esta última en idéntica forma y período de tiempo (desde
el 27 de abril de 1987 hasta la fecha de esta Sentencia), sin que en
níngún caso la indemnización total percibida por la Cooperativa pue­
da ser inferior a la cantidad de 562.662.966 pesetas ya concedidas por
la Administración en las Resoluciones ministeriales impugnadas; no
hacemos imposición de las costas causadas.})

Asimismo se ha dictado Auto por la misma Sala con fecha 10 de
octubre de 1989, sobre rectificación y aclaración de dicha sentencia,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Acuerda no haber lugar a la rectificación de la Sentencia dictada
cn el presente pleito el (8 de julio de 1989, solicitada por la Coopera­
tiva de Viviendas Sociales para funcionarios de Bolsa, Ahorro y Ban­
ca en su escrito de 5 de octubre de 1989.»

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
. MadrId, 16 de abnl de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 6 de ju­

niO de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 30 de marzo de 1990 por la que se dispone
que las Secciones de Formación Profesional de Nwiomoral
(Cáceres) y de 11lueca (Zaragoza) sean suprimidas a par­
tir del próximo curso académico 1990/1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

oRDEN de 12 de mar:o de 199U por la que se concede la
autorización dejmitiva para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación Preescolar deno­
minado ((La Inmaculada". de Gijón (Asturias).

Examinado el expediente instruido por la titularidad del centro
do~enle privado, denominado <iLa Inmaculada», sito en Gijón (As­
tunas), con domicilio en la calle Hermanos Felgueroso, 13, en solici­
tud de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
un centro de Educación preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855/1974. de 7 de junio.

Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alude el articulo quinto del Decreto mencionado, por Resolución
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de
Asturias, de fecha 30 de mayo de 1989.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 3
de octubre de 1989 y la Unidad Técnica de Construcción, con fecha
30 de enero de 1990, informan, en el ámbito de sus respectivas com~

pet,encias. favorablemente, el expediente a tenor de lo que dispone el
articulo noveno del Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de
A~turias, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo décimo del
mIsmo Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Dirección Ge­
neral de Centros Escolares con fecha 30 de enero de 1990.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado>, de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni­
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educaóón (<<Bo­
letin Oficial del Estado» de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (~iBoletinOficialdel Estado» de 10 de julio de 1974) so­
bre régimen jurídico de las autorizaciones de los centros de enseñan­
za; la Orden Ministerial de 14 de abril de 1975 (~iBoletin Oliclal del
EstadO)} de 2 de mayo de 1975); la Orden Ministerial de 22 de mayo
de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio de 1978) y demás
disposiciones complementarias.

Cons.i~erand,? 9ue el centro cuya autorización se solicita cumple
los reqUIsitos e:ogldos por la normativa en vigor, según demuestran
los Informes que se han mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:

. Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona­
miento al centro docente privado denominado «La Inmaculada», silO
en Gijón (~sturias), con domicilio en calle Hermanos Felgueroso, 13,
de EducaClon Preescolar, con dos unidades de Párvulos y capacidad
para 80 puestos escolares, cuya titularidad la ostentara la uCompañía
de Jesús),.
. La pr~sente ~utor¡zación podrá revocarse en los supuestos del ar­

ticulo declmoqumto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Por Ordenes Ministeriales de 3 de julio de 1979 (¡(Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto) y 24 de abril de 1984 (i~Boletín Oficial
del Estado» de 18 de agosto) fueron creadas las Secciones de Forma·
clon Proteslonal de Nuiiomoral (Cáceres), dependiente del Instituto
de Formación Profesional de Hervas (Caceres), y de Illueca (Zarago­
za), dependiente del Instituto de Formación Profesional de Calatayud
(Zaragoza) respectivamente.

Dado que en el momento actual no se justifica la continuación de
sus actiVIdades docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las Secciones de
Formación Profesíonal de Nuñomoral (Cáceres) y de Illueca (2arago·
za) sean suprimidas a partir del próximo curSo académico 1990/1991 .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, JO de marzo de l990.-P. D. (Orden Ministerial de 16 de

octubre de 198K «Boletín Oficial del EstadQ)) de 28 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal­
caba.

Lo q~e comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de I990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octub~e de 1988, 'iBoletín Oficíal del EstadO» de 28 de octubre), el Se­
cretano de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra Directora general de Centros Escolares.
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ResoJuelon numero )~, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0058/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Menéndez H)) fabricado por Moncova de Zamora. Sociedad
Limitada con domicilio en Zamora.

Resolución número 59, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0059/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Moncova Altura 18» fabricado por Moncova de Zamora, So­
ciedad Anónima con domicilio en Zamora.

Resolución número 60, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0060/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Moncova 20)) fabricado por Moncova de Zamora, Sociedad
Anónima con domicilio en Zamora.

Resolución número 61, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0061¡'l990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Moncova Altura 9» fabricado por Moncova de Zamora, So­
ciedad Anónima con domicilio en Zamora.

El texto íntegro de las rtlsoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 16
de diciembre de 1989), han sido notificadas directamente a las empre-
sas solicitantes. . .

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas po­
drán solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante,
que deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 de julio «<Boletín Oficial del EstadO)) de 8
de agosto de 1980).

Madrid, 20 de abril de 1990.~El Director general, Mariano de
Diego NafrÍa.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
a(uerda publicar extracto de las Resoludones que conce­
den las autorizaciones de uso, para elementos resistentes
de pisos y cubiertas, números 006211990, y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu­
blicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 62, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 006211990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Moncova» fabricado por Moncova, Sociedad Limitada, con
domicilio en San Andrés de Rabanedo (León).

Resolución número 63, de 4 de abril, por la que se conced~ la
autorización de uso número 0063/1990 al Forjado de Viguetas Prelen­
sadas «Menéndez, O> fabricado por Moncova, Sociedad Limitada,
con domicilio en San Andrés de Rabanedo (León).

Resolución número 64, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0064/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Menéndez, H) fabricado por Moncova, Sociedad Limitada,
con domicilio en San Andrés de Rabanedo (León).

Resolución número 65, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0065/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «Menéndez, CV» fabricado por Moncova, Sociedad Limitada,
con domicilio en San Andrés de Rabanedo (León).

Resolución número 66, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0066/1990 al Forjado de Viguetas Preten­
sadas «T·20» fabricado por Prefabricados Juan Palliser, Sociedad
Anónima, con domicilio en Alayor (Menorca).

Resolución número 67, de 4 de abril, por la que se concede la
autorización de uso número 0067/1990 a las Viguetas Autorresistentes
Pretensadas «T-18» fabricado por Prefabricados Juan PaIliser Socie-
dad Anónima, con domicilio en Alayor (Menorca). '

R~sol~~ión númer? 68, de 4 de abril, por la que se concede la
autOrlzaClOn de uso numero 0068/1990 a las Viguetas Autorresistentes
Pretcnsadas i(T·20» fabricado por Prefabricados Juan Palliser Socie-
dad Anónima, con domicilio en Alayor (Menorca). . .•

Resolución número 69, de 4'de abril, por la que- se concede la
autorización de uso número 0069/1990 a las Viguetas Autorresistentes
Pretensadas «T-22» fabricado por Prefabricados Juan Palliser Socie-
dad Anónima, con domicilio en Alayor (Menorca). '

. El texto integro de las resoluciones, junto con las fichas técnicas a
I~s que se refiere la. Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
Olsmo de 29 de novIembre de 1989 «<Boletín Oficial del EstadO)) de 16
de diciembre de 1989), han sido notificadas directamente a las empre­
sas solicitantes.

. Los ~s.uarios que preci~~n de las mencionadas fichas técnicas po·
dran sohc~tar I~. r~producclOn de ~as. mismas a la empresa fabricante,
que debera faclhtarselas en cumplimiento del artículo quinto del Real
Decreto 1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de agosto de 1980).

Madrid. 23 de abril de I990.-EI Director general. Mariano de
Diego NafIÍa.
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